
 

 

 

Adigital y la AEPD presentan las novedades de la Lista 

Robinson para promover la protección de los datos de los 

ciudadanos 
  

• A partir de ahora, el servicio de exclusión publicitaria permitirá a los ciudadanos limitar 

la recepción de publicidad por sectores 

• Para las empresas, ofrece un nuevo sistema de consulta más fácil de utilizar y más 

seguro, sin coste para pymes y autónomos hasta los 30.000 registros al año   

 

Madrid, 8 de abril de 2019.- La Asociación Española de la Economía Digital (Adigital) y la 

Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) han presentado hoy las novedades de la 

Lista Robinson, el servicio de exclusión publicitaria creado por Adigital para proteger los datos 

personales de los ciudadanos y facilitar a las empresas el cumplimiento del Reglamento 

General de Protección de Datos (RGPD) y la nueva Ley Orgánica de Protección de Datos 

Personales y Garantía de los Derechos Digitales (LOPDGDD). 

 

Durante la presentación, se han abordado los supuestos y condiciones en los que la 

normativa establece como obligatoria y necesaria la consulta de los sistemas de exclusión 

publicitaria para las empresas. Así lo establece la nueva LOPDGDD en su artículo 23: las 

empresas que pretenden realizar comunicaciones de mercadotecnia directa deben consultar 

los sistemas de exclusión publicitaria previamente, excluyendo así de sus comunicaciones 

los datos de los afectados que hubieran manifestado su oposición o negativa a las mismas. 

No será necesario realizar la consulta cuando el afectado haya prestado su consentimiento 

expreso a la empresa en cuestión para recibir la comunicación. 

 

Evitar la recepción de publicidad no deseada es uno de los temas que se plantean con mayor 

frecuencia ante la Agencia, y uno de los derechos más relevantes para ello es el ejercicio del 

derecho de oposición. Por ello, la página web de la AEPD dispone de un espacio específico 

en el que se ofrecen recomendaciones sobre los pasos que se pueden dar para dejar de 

recibirla. “La AEPD promueve que los ciudadanos se inscriban en la Lista Robinson ya que 

permite no tener que oponerse a la recepción de publicidad no deseada caso por caso sino 

inscribirse en un sistema y seleccionar, con un solo acto, todos los canales por los que no 

desea recibir publicidad, además de las novedades específicas que se presentan hoy” , ha 

afirmado durante la presentación la directora de la AEPD, Mar España. 

 

Novedades para empresas y ciudadanía  

 

Durante la presentación Adigital ha hecho un repaso de las principales novedades técnicas y 

de funcionamiento del Servicio de Lista Robinson.  

 

Si bien Adigital ya introdujo el año pasado su nueva plataforma web -con una interfaz más 

moderna, sencilla y accesible para los usuarios-, la organización introduce ahora una nueva 

https://www.aepd.es/areas/publicidad/index.html


funcionalidad: la posibilidad de que los ciudadanos limiten la recepción de publicidad de forma 

gratuita no solo por canales (teléfono, SMS, email o postal), como ya ocurría, sino también 

por sectores publicitarios. A esto se une un nuevo servicio de gestión de reclamaciones de 

los usuarios. 

 

En lo que se refiere a las empresas, los cambios tienen que ver con el sistema de consulta 

de la Lista Robinson. A través de una nueva API, esta se vuelve más sencilla y eficaz, algo 

que beneficia sobre todo a las pymes y micropymes. Además, el proceso de cifrado y 

pseudonimización de datos mejorado la hace más segura.   

 

“Hemos introducido estas nuevas soluciones pensando en todas las empresas , 

especialmente en las pymes, que son las que suelen tener menos recursos y encontrar más 

dificultades para ajustarse a la normativa”, ha explicado José Luis Zimmermann, director 

general de Adigital durante la presentación. “En este caso, hemos desarrollado una 

herramienta que les permite tratar y normalizar los datos de los clientes a los que quieren 

dirigir sus comunicaciones publicitarias para agilizar la consulta de la Lista Robinson”. De este 

modo, el Servicio de Lista Robinson indica fácil y rápidamente a quién puede y no puede 

enviar su publicidad sin tener que realizar costosos desarrollos externos o inversiones 

económicas. De hecho, el servicio no tiene coste para pymes y autónomos hasta 30.000 

registros consultados al año.  

 

25 años al servicio de la protección de datos 

  

La Lista Robinson, que nació en 1993 como una herramienta de autorregulación que permitía 

a los usuarios oponerse al envío de publicidad, ya cuenta con más de 850.000 registrados. 

Las últimas cifras de Adigital, determinan que en 2017 se dieron de alta casi 60.000 usuarios, 

mientras que en 2018 se superaron los 250.000, un 400% más que en el año anterior.  

 

“Adigital tiene la vocación de impulsar y facilitar el desarrollo de la economía digital en nuestro 

país para lo que existe un pilar fundamental: la confianza, en las empresas y en la tecnología, 

por parte de la ciudadanía”, ha asegurado Zimmermann. “En sus más de 25 años de historia, 

la Lista Robinson ha probado su eficacia, con cada vez más personas y organizaciones que 

recurren a ella. De ahí su necesidad de actualización constante y adaptación a las nuevas 

realidades en las que se integra”.  

 

No hay más que recordar que empezó como una iniciativa de autorregulación que permitía a 

los usuarios oponerse al envío de publicidad por correo postal. En 2009, evolucionó para 

incluir nuevas opciones de oposición a recibir publicidad por teléfono (llamadas, SMS e email). 

La actualización que comenzó en 2018 para adaptarla a la nueva normativa de protección de 

datos ha resultado en una nueva plataforma online multidispositivo que garantiza la 

confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanente del Servicio.  

 

***** 

  

Sobre Adigital 

Adigital es la Asociación Española de la Economía Digital, formada por más de 550 asociados. Tiene 

como objetivo promover y apoyar la economía digital en España en sus diferentes aspectos, como 

son el desarrollo de los servicios de la sociedad de la información, el comercio electrónico, marketing 



y comunicación digital, las aplicaciones móviles, los contenidos digitales, la publicidad digital y otras 

actividades conexas como son los servicios de contact center, agencias y redes de publicidad, 

logística o medios de pago. Adigital es socio, junto con Autocontrol, de confianza online, sello de 

calidad al que están adheridas más de 2.000 empresas y presente en más de 2.600 sites. 

  

Más información: 

Departamento de Comunicación de Adigital 

comunicacion@adigital.org 

Teléfono: 682 619410  

 

Apple Tree Communications 

an@homeatc.com 

irm@homeatc.com 

Teléfono: 91 319 05 15 
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